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JUICIO: MOLINA OSCAR ALBERTO c/ GARZON ELIANA VALERIA Y OTROS s/ COBRO DE
PESOS-Expte. N°224/25-A3-Juzgado del Trabajo X nom.

 San Miguel de Tucumán, 05 de junio de 2026.

 Hago constar que en el día de la fecha siendo horas 08:00 se realiza la audiencia Mixta ante la
Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N° 2, de manera presencial, con la participación virtual del
Prosecretario Franco Gustavo Córdoba, funcionario autorizado a dirigir la presente audiencia
conforme art. 84 y 96 del CPL por el Dr César Gabriel Exler, juez responsable del Juzgado del
Trabajo N° 10.

  Se solicita a los comparecientes guarden el debido respeto, silencio y decoro durante la audiencia,
de lo contrario el juez podrá aplicar una multa disciplinaria de conformidad a lo dispuesto por el art
138 del CPC y C de aplicación supletoria al fuero, haciendo saber que en el momento oportuno se
les dará la palabra.

  Dicho esto, procedo en este acto a identificar a las personas comparecientes; de manera
presencial comparecen: de manera virtual se conectan vía Zoom a esta audiencia Dr. Gramajo

Jorge (en el carácter de apoderado/a del actor/a), la Dra. Gomez Maria Laura (en el carácter de
apoderado/a de la demandada); .

  Asimismo hago constar que compareció de manera presencial a la Sala de audiencias N° 1 del
edificio ubicado en calle 9 de Julio N° 451, el testigo Raúl Gustavo Díaz, DNI N° 26.028.403.

  

  La Dra. Gomez Maria, tacha al testigo Díaz Raul.

Fecha Impresión
23/06/2026 - 17:25:45



  A la tacha de testigo, ofrecimiento de prueba y su contestación: Téngase presente lo para su
valoración en definitiva.

  Prueba: Instrumental: Se acepta la prueba ofrecida, en tanto se tratare de las constancias de los
presentes autos.-   

  Siendo hs 08:39 finaliza el acto. La audiencia fue videograbada, adjuntándose al expediente digital
en 1 (un) archivo en formato mp4. MJJ-224/25-A3.
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